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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 330/2017 
ACTOR: MUNICIPIO DE TLAQUILTENANGO, 
MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

'"- 
En la Ciudad de México, a Veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro José Ramón Cossío Díaz, ¡nstrctor,  en 

1
el presente asunto, con el estado 

procesal que guarda el expediente. Conste. 

Ciudad de México, a veinticuatro de' mayo de dos mil dieciocho. 

Visto el estado procesal del expediente, se adve que mediante 

proveído de ocho de marzo del año*,en curso se req nuevamente, al 

Podér Legislativo de Morelos a efecto de que remitiera a este, Alto Tribunal 

copias certificadas de las actas de sesión :en las 	e aprobada la norma 

impugnada, así como del diario" dé debates en el que conste sLidiscusión, sin 

que hasta la fecha lo haya hecho; en consec 	se le requiere por última 

ocasión,  para que por conducto de quien legalmente lo repreenta, dentro del 

plazo de tres días hbiIes, contados 	Ir" del siguiente al en que surta 

efectos la ndtificación deeste proveído, remita las copias solicitadas o 

manifieste los motivosjurídicq '  materiales que le impidan hacerlo, 

apercibido que, de no ctimplir, se resolveiá él asunto con los elementos con 

que se cuenta. 	 ci 
Lo anterior, con fundamento en los artículos 351  de la Ley Reglamentaria 

de las Fracciones 1 y  Sl Artículo 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y  297, fracción 112,  del Código Federal de 

ProcedIrnIentos C ¡vi  les,i  de 'aplicación supletoria en términos del' numeral 1 de 

la citada ley. 

1Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
roporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de 

algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: [...] 
II.- Tres días para cualquier otro caso. 
3Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Titulo, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad 
a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
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Finalmente, 

federal, hágase 1 

este proveído. 

de ccnformidad con l artículo 287 del mencionado código 

certificación de los di s en que transcurre el plazo otorgado en 

Notifiques 

Lo proveyó y firma el Ministro jinMructor José Ramón Cossío Díaz, 

quien actúa con LeticiÍ, a Guzmán Iílir da Secretaria de la Sección de Trámite 

de Controversia Coni. 

Subsecretaría Gnera de 

KPFR. ¿j 

4Artículo 287. En lis autos se asentará razón d:l día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La co stancia deberá asentarse pr-cisámente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande arir el término. Lo mismo se hará en el caso del articulo 
anterior. 
La falta de la razón o surte más efectos que los ce la responsabilidad del omiso. 

cciones de lncoiciçmnal¡dad de la 

este Alto Tribunal/, qud fe. 

 
 
 
 
 




